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Ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir



Caracterización geológica



Altitudes



Distribución de la precipitación

Régimen hidrológico: pluvial, mediterráneo



Alteraciones hidrológicas por efecto de cambio climático
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Agrícola Doméstico Industrial Energético 

Usos Consuntivos 2007 

(hm3/año)

Agrícola 3.485,00

Ganadero 19,29

Doméstico 391,28

Industrial 83,47

Energético 30,91

Turismo 10,54

TOTAL 4.020,49

Fuente: PH del G., 2016, Memoria

Dimensión y distribución de los usos del agua

Índice de explotación: 4.020/5.754  69,86



Incremento continuo de la superficie de riego en la cuenca

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1
9
0

4

1
9
0

7

1
9
1

0

1
9
1

3

1
9
1

6

1
9
1

9

1
9
2

2

1
9
2

5

1
9
2

8

1
9
3

1

1
9
3

4

1
9
3

7

1
9
4

0

1
9
4

3

1
9
4

6

1
9
4

9

1
9
5

2

1
9
5

5

1
9
5

8

1
9
6

1

1
9
6

4

1
9
6

7

1
9
7

0

1
9
7

3

1
9
7

6

1
9
7

9

1
9
8

2

1
9
8

5

1
9
8

8

1
9
9

1

1
9
9

4

1
9
9

7

2
0
0

0

2
0
0

3

2
0
0

6

2
0
0

9

2
0
1

2

2
0
1

5

2
0
1

8

2
0
2

1

2
0
2

4

2
0
2

7

M
il

  
 h

a

Riego Guadalquivir

G
ra

n
d

e
s
 z

o
n

a
s

O
li

v
a

r

PHC 1992: 

443.024 ha

ETI (2007): 

801.157 ha

PHG (2012):

845.000 ha



Distribución de cultivos dominantes, PH del G., 2012, Memoria p. 109



Fuente: PHDG, 2010, Anejo 1 (Documento general), p. 27 (ANEJON1.pdf p. 30)

Masas de aguas categoría río y transición
muy modificadas.

Embalses



MELONARES



Cerrada de Melonares, río Viar



Melonares construido



Documentos iniciales tercer ciclo, CHG, 2019, pág. 117

Masas de agua superficial con presiones difusas relacionadas con el uso agropecuario 



INCREMENTO DE LOS PROCESOS EROSIVOS POR LA ACTIVIDAD AGRARIA.

Las practicas agrarias inadecuadas en el olivar se presenta como uno de los factores de mayor incidencia en la problemática 

erosiva de la cuenca. La erosión potencial en la Demarcación aumenta de forma significativa con el porcentaje de olivar.

La colmatación afecta de forma clara a la perdida 

de capacidad de los embalses, e igualmente, 

afecta al funcionamiento general de los embalses 

como ecosistemas acuáticos. 

En la Demarcación existen valores muy altos de pérdida de suelo.

• En las masas de agua hay valores muy altos de sólidos en suspensión.

• Sólo se dan concentraciones inferiores a 25 mg/l de sólidos en 
suspensión en estaciones ICA ubicadas en embalses o inmediatamente 
aguas abajo de estos. 

• En cuencas de cabecera bien conservadas (referencia) la 
concentración media de sólidos en suspensión alcanza los 50 mg/l. 

• La erosión es un problema generalizado en la cuenca con valores 
detectados en la Red ICA de sólidos de hasta 7.226 mg/l.

Fte. Documentación PH Guadalquivir, primer ciclo, 2013



Arroyo Cascajo, Brenes







Documentos iniciales tercer ciclo, CHG, 2019, pág. 114

Masas de agua superficial que soportan algún tipo de presión por vertidos urbanos o industriales 

Presiones urbanas e industriales 







Fuente: PHDG, 2010, Anejo 1 (Documento general), p. 27 (ANEJON1.pdf p. 30)

Experiencias de iniciativas, 
organización
avances sociales.

Cancelación del dragado del  Estuario Guadalquivir

Programa coordinado de recuperación del río Guadaira

Defensa y recuperación de las aguas subterráneas: Pegalajar.

Defensa del Derecho humano y de la gestión pública del agua: 
Priego de Córdoba 





 Dragado de profundización del canal navegable

Objetivo: Aumento de la profundidad de la Eurovía navegable E.62-02 hasta la cota -8, en
una banda de 80 metros, no continua en los últimos 90 km de la vía.

Presupuesto: 31 millones de euros (24,6 a través de Fondos  FEDER)

Estado: ´Cancelado

EL CONFLICTO DEL DRAGADO

Perfil tipo del proyecto de dragado de profundización y ensanche en la ría del Guadalquivir



Hitos clave de debate sobre el dragado

- Constitución de la Plataforma del Guadalquivir con agricultores, pescadores, 

empresas de acuicultura, ayuntamientos ribereños, ecologistas y científicos

- Informe científico (Septiembre 2010) y Dictamen de la Comisión de Expertos, 

Noviembre 2010 

- Resolución de la UNESCO, 37ª Sesión, Phnom Penh, Camboya, Junio 2013j

(reitera en Junio de 2014 en Doha (Qatar).

- Aceptación de la queja de WWF por la CE, octubre 2013.

- Inclusión del dragado como “medida complementaria” en el PH del Guadalquivir

- Sentencia del Tribunal Supremo referida al recurso de WWF contra el RD 

355/2013 de 17 de mayo que aprobó el Plan Hidrológico del Guadalquivir, marzo de 2015.

- Dictamen motivado de la CE sobre el procedimiento de infracción contra España por el 

proyecto de dragado del Guadalquivir. 

- Nueva Sentencia del Tribunal Supremo de junio 2019: contra el Plan H.G. de 2015



Río Guadaira en Alcalá de Guadaira



Pegalajar (Jaen): recuperación de
una fuente que se secó en 1988





   
 

 

 

 

 

   
 
 

MANIFIESTO DE PRIEGO DE CÓRDOBA: ANDALUCIA ANTE EL CAMBIO 
GLOBAL 

Priego de Córdoba, 24 de
marzo de 2019

“Desde el punto de vista de la
cohesión social y territorial es
necesario atender de manera
solidaria a los territorios en los que
continúan los procesos de
despoblación y empobrecimiento,
agudizados por el cambio climático.
En estos casos debe contemplarse
como criterio prioritario la
integración del paisaje en las
actuaciones de desarrollo,
permitiendo la modernización de
territorios deprimidos con el menor
impacto posible en el medio. Es
esencial la conservación y gestión
sostenible de las zonas de sierra y
cabeceras hidrográficas, de gran
importancia para la cantidad y
calidad de las aguas que todos
necesitamos y usamos. El desarrollo
de estas zonas no puede someterse a
criterios mercantilistas ni mucho
menos debe amenazarse con el
desarrollo de negocios agro-
ganaderos esquilmadores, sobre todo
de agua y suelo.”

MESA SOCIAL DEL AGUA DE ANDALUCÍA



El agua un patrimonio ecosocial



LAS IDEAS CLAVE DE LA DIRECTIVA MARCO

• Sólo tendremos suministros de agua seguros y saludables si 
nuestros ecosistemas acuáticos son seguros y saludables.

*  El objetivo principal de la política del agua debe ser la mejora del 
estado ecológico de los ecosistemas acuáticos

*  El estado ecológico se define a cuatro niveles:

* Estado físico-químico (calidad del agua) 
* Estado biológico (biodiversidad animal y vegetal, cauces y 

riberas)
* Estado cuantitativo (caudales en los ríos y otras masas de     

agua) 
* Procesos morfodinámicos (erosión, transporte, sedimentación)

En 2015, todas las masas de agua de la Unión Europea deberían 
haber estado en “buen estado ecológico”



Fuente: Agencia Catalana del Agua, 2004

(Índice de Alteración Hidrológica)

(Índice de Conectividad Fluvial) 

(Índice de Vegetación Fluvial) 
(Índice de Hábitat Fluvial) 
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GRADIENTE DE LA CONDICION ECOLOGICA
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CALIFICACIÓN GENERAL DE LAS MASAS DE AGUA

MUY BUEN ESTADO ECOGICO

BUEN ESTADO ECOGICO

ACEPTABLE

DEFICIENTE

MALO



PHDG 2009-2015



2018 Evaluación del 2º ciclo  

y preparación del 3º: 

Documentos Iniciales

2020 Esquema de 

Temas Importantes 

(ETI)

Un momento clave para impulsar los cambios de orientación 

requeridos 



Preparación, aprobación y aplicación del plan del tercer ciclo 


